
REDUCCIÓN
CUOTA

COLEGIAL
POR

DESEMPLEO

convocatoria



en qué consiste:
En Asamblea General Ordinaria del Colegio Oficial
de Trabajo Social,  celebrada el pasado 12 de
marzo de 2020, quedó aprobado el cambio de
cuotas colegiales, para su aplicación a partir de 4º
trimestre del año 2020 (octubre).  

Desde hace más de diez años, el Colegio ha
mantenido la cuota colegial sin modificar y sin
aplicar la subida anual del IPC. 

En estos momentos en los que el Colegio está
apostando por la formación gratuita de calidad
para colegiados y en los que las circunstancias
son muy especiales para muchos
Trabajadores/as Sociales, se procederá a una
reducción de cuota de un 50% para aquellas
personas que se encuentren en situación de
desempleo.
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quién puede acogerse:
La reducción es aplicable a todas las personas
colegiadas en el Colegio Oficial de Trabajo Social
que se encuentren en situación de desempleo,
siempre y cuando estén al día en el pago de sus
cuotas colegiales. 

No será aplicable para pre-colegiados/as

cómo se aplica:
La reducción de la cuota colegial, exclusivamente
se aplicará al trimestre correspondiente. 
Con anterioridad al inicio de cada trimestre, se
hará pública la convocatoria, debiendo la persona
colegiada, presentar la documentación
actualizada y  necesaria para su aplicación en
cada trimestre dentro del plazo establecido. 
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IMPORTE DE CUOTAS: 
Cuota colegial sin reducción: 11,70€/mes
Cuota colegial con reducción: 5,85€/mes

Aquellas personas que no soliciten la reducción,
se les aplicará de forma automática la cuota
colegial como al resto de colegiados/as, sin
posibilidad de aplicar la reducción en ese
trimestre, y no dando opción a reclamación y/o
devolución.

documentación:

Informe de Vida Laboral actualizado. Con
fecha máxima 7 días anteriores a la solicitud.
Puede solicitarlo digitalmente en el siguiente
enlace: WEB
Declaración responsable del/la interesado/a

Para poder solicitar la reducción de la cuota
colegial, será necesario: 

Descargar modelo aquí: WEB
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https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/informes%20y%20certificados/201864/!ut/p/z1/jZBBb4MwDIX_SnvgOGygQ2U3NE1dOzhUFWqay5SyEFIBQUlatP36pt1p0gbzwZKt71nvGSgQoB27SMGsVB1r3Hyg8XsUxIsgwSBb4foF0yJ_K5JoG63CGPZjACYI9D96_KPSSf1mCnAJQp0_5wJoz2z9ILtKAbl13XIz-5yVXFtZyZJ9KAMkxGAZL5wtOnb4HuwOjDh31kSjjt9fTLtjtHQeNK-45to_a7eure3Nk4ceDsPgC6VEw_1StR7-JqmVsUB-krDjBvq2IF_ZK54em0tWpfMr7lVrcg!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
http://www.cgtrabajosocial.es/granada


plazo:
Desde el día 1 al 15 de septiembre de
2020(inclusive), se podrá presentar vía email
(granada@cgtrabajosocial.es) la documentación
pertinente que acredite la situación actual de
desempleo. No se tendrán en cuenta las
solicitudes presentadas con anterioridad al plazo,
ni con posterioridad al día 15 de septiembre de
2020.
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contacto:
C/Arabial nº68 Edf. Bolonia , Bajo 
CP. 18003 - Granada.
Telf. 958 805 268   /   658 823 384
granada@cgtrabajosocial.es
www.cgtrabajosocial.es/granada


